ÁREA 2 GUÍA TÉCNICA 

A1.- DIAGNOSTICO de SITUACION

Se trata de un proceso de análisis de la situación organizativa y de funcionamiento real del Organismo (Ayuntamiento, Mancomunidad, Unidad Administrativa…), contrastando dicha situación con las directrices estratégicas del citado Organismo.

OBJETIVOS

· Identificar las directrices estratégicas de la Organización (Ayuntamiento, Unidad Administrativa….)

· Analizar diferentes áreas del Organismo: estructura organizativa, estructura funcional,  procesos de trabajo, recursos humanos, recursos materiales y económicos

· Analizar e identificar los puntos fuertes y débiles del Organismo, debilidades y  fortalezas, amenazas y oportunidades.

· Identificar áreas de mejora o planes de acción, tendentes a mejorar el funcionamiento del Organismo.

BENEFICIOS

· Permite disponer de un estudio de los procesos de trabajo, que sirva para una posterior rediseño de los mismos.

· Optimizar el aprovechamiento de los Recursos Humanos: partiendo de un análisis de funciones, actividades y tareas, cargas de trabajo y definición de las responsabilidades.

· Contar con un instrumento, "informe-diagnóstico", que ayude a dimensionar adecuadamente las necesidades de personal y de medios materiales, aprovechar mejor los recursos económicos y propiciar la explotación adecuada de los equipos de información.

· Permite disponer de un Plan de Mejora del Organismo o Área conforme a las directrices estratégicas del Organismo.

PLAN DE TRABAJO -FASES-

· Presentación del proyecto a la Corporación, a la Dirección y personal empleado afectado.

· Identificación de los objetivos estratégicos de la Organización.

· Realización del análisis DAFO del Organismo o Área: debilidades, fortalezas, amenazas y oportunidades; teniendo en cuenta los siguientes ámbitos:  estructura orgánica, estructura funcional, procesos, recursos humanos, recursos materiales y económicos.

· Identificación y valoración de propuestas de mejora. 

· Validación de conclusiones del análisis DAFO y priorización propuestas de mejora por parte de los Responsables de la Organización.

· Elaboración de un Plan de Acción para la implantación de las mejoras seleccionadas.

· Informe final.

MÉTODO DE TRABAJO

Información detallada de las características del trabajo:  objetivos, metodología a seguir, etc.,  a todo el personal de la entidad (corporación, dirección, responsables, trabajadores…)

Participación activa del personal del Ayuntamiento en las sucesivas fases del Plan, bajo la dirección de Técnicos de Organización.

Desarrollo de entrevistas individuales con cuestionarios semi-estructurados y reuniones de grupo para validación de conclusiones y discusión de propuestas de mejora.

REQUISITOS BÁSICOS

Para poner en marcha estos planes se necesita arrancar con un amplio consenso del Equipo de Gobierno,   primeros niveles de las áreas municipales, y personal afectado.  Igualmente, es necesario identificar una persona responsable que dinamice la ejecución del proyecto y facilite el acceso e implicación de las personas de la Entidad Local, así como la creación de un Grupo de Trabajo a modo de Comisión de Seguimiento.

PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA REALIZACIÓN

El coste aproximado de una intervención de este tipo podría suponer:

 En el caso de un Ayuntamiento menor de 5.000 habitantes o de un Área de un Ayuntamiento mayor: 15.000 € 

 En el caso de un Ayuntamiento con población mayor de 5.000 y menor de 10.000 habitantes:  18.000 € 

 En Ayuntamientos mayores de 10.000 habitantes: 24.000 €  

CALENDARIO DE LA EJECUCIÓN

Se estima una duración aproximada para la realización de las actuaciones previstas: 

 Ayuntamientos menores de 5.000 habitantes o Áreas de un Ayuntamiento mayor: 3 meses.

 Ayuntamientos con población mayor de 5.000 y menor de 10.000 habitantes: 4 meses.

 Ayuntamientos mayores de 10.000 habitantes: 6 meses.

